
Requerimiento 

para completar 

o aclarar la 

solicitud

Requerimiento no 

cumplido 

oportunamente 

por solicitante

Recepción y 

registro 

de solicitud 

Requerimiento  

cumplido 

oportunamente 

por solicitante

Archivo y registro

XOR

Trámite de solicitud de acceso a información pública ante sujeto obligado por Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

Fin / Solicitud 

no presentada

V

Realización de 

trámites internos 

para entrega de 

información solicitada

XOR

Prórroga del plazo 

para resolver la 

solicitud de 

información

Dificultad para 

reunir 

información 

solicitada

Notificación

Archivo y registro

V

V

Arts. 2, 3, 26, 27 

LAIPES

Trámites internos 

realizados

Prórroga del plazo 

para resolver la 

solicitud de 

información

Razones para 

hacer uso de 

la prórroga

V

Resolución 

favorable a la 

solicitud de 

información

Pago de 

costos de 

reproducción 

y envío

Entrega de 

información al 

solicitante

XOR

Notificación

Archivo y registro

V

VResolución de la 

solicitud de 

información

Negativa 

al acceso a 

la información 

(Fundada y 

motivada)

Notificación

Archivo y registro

V

XORXOR

Resolución 

prorrogada 

de la solicitud 

de información

Falta de respuesta 

a la solicitud de 

acceso a 

información en 

plazos legales

Recurso de revisión 

ante la Comisión 

Estatal para el 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

Sinaloa

Solicitante 
Trámite del recurso 

de revisión

Solicitante o 

representante 

legal

Asesoría y 

orientación a 

particulares

Solicitud de acceso a 

información ante 

Comité de Información o 

servidor público designado 

(Por escrito, por medios 

electrónicos o en forma 

verbal)

Recibo de pago 

exhibido por 

solicitante

XOR

Costos de 

reproducción y 

envío no pagados

Fin 

Archivo y registro

Información 

entregada por 

escrito

Información 

entregad en 

forma verbal
V

Notificación

V

Solicitud no es de 

competencia del 

sujeto obligado 

ante el que se 

presentó solicitud

Orientación al 

solicitante sobre 

sujeto obligado 

competente

Notificación

Archivo y registro 

V

Sujeto obligado 

no cuenta con 

información 

solicitada por no 

ser de su ámbito

V

Inexistencia de 

información 

solicitada en los 

archivos del sujeto 

obligado

Solicitud recibida 

y registrada

Notificación

Archivo y registro

VCopia del formato 

de registro de la 

solicitud verbal

XORV

Orientación al 

solicitante sobre 

sujeto obligado 

competente a 

quien pueda dirigir 

solicitud

Entrega de 

información 

mediante otro 

medio

Solicitud asesorada de 

acceso a información ante 

Comité de Información o 

servidor público designado 

(Por escrito, por medios 

electrónicos o en forma 

verbal)

Art. 27 LAIPES

Art. 27 LAIPES

Arts. 8, 19, 29 a 32 

LAIPES

Art. 31 LAIPES
Arts. 8, 19, 29 a 32 

LAIPES

De acuerdo con el art. 32 de la LAIPES, cuando la entidad 

pública no entregue la respuesta a la solicitud dentro de los 

plazos legales, ésta se entenderá negada. Sin embargo, 

posteriormente en el mismo artículo se prevé que el silencio de 

la autoridad no se interpreta como negación de una solicitud, 

sino como incumplimiento del art. 47, fracc.I, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa.

Art. 28 LAIPES

Arts. 8, 29, 31 

LAIPES

XOR



Trámite del recurso de revisión ante la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa

Confirmar el acto 

o resolución 

recurrida

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

Vista a la 

entidad pública

Informe 

justificado, 

fundado y 

motivado, 

presentado

Falta de 

presentación 

oportuna de 

informe justificado 

XORSolicitante 

Resolución 

del recurso 

de revisión 

(Fundada y 

motivada) 

Recepción y 

registro de 

recurso de revisión 

VTrámite de solicitud 

de acceso a 

información pública

Notificación 

Archivo y registro

V
Sobreseer 

el recurso

Negativa 

de acceso a 

la información 
V

Actos o 

resoluciones que 

limiten el acceso a 

la información 

pública

XOR

Notificación

Archivo y registro

VRecurso 

desechado 

Recurso admitido

Estudio y 

admisión 

del recurso

Resolución 

del recurso 

de revisión

Presentación 

de proyecto de 

   resolución a Pleno

Proyecto de 

resolución 

elaborado y 

presentado al 

Pleno

Revocar o 

modificar el acto 

o resolución 

recurrida

Recurso de revisión 

ante la Comisión 

Estatal para el 

Acceso a la 

Información Pública 

del Estado de 

Sinaloa (Por escrito, 

formatos, por medios 

electrónicos)

Prevención 

para subsanar 

errores de fondo 

y forma

Prevención no  

cumplida por 

recurrente

Prevención  

cumplida 

oportunamente 

por recurrente

XOR

XOR

Arts. 44, 46 a 49 

LAIPES; 26 

RICEAIPES

Recurso recibido 

y registrado 

Notificación

Archivo y registro

VConstancia de 

recibo y registro 

del recurso

V

Arts. 50 LAIPES; 

13, 14 RICEAIPES

Arts. 46 LAIPES; 

13, 14 RICEAIPES

Arts. 46 LAIPES; 

13, 14, 27 a 30 

RICEAIPES

Arts. 45, 51, 52 

LAIPES; 14, 31 

RICEAIPES

Arts. 45, 51, 52, 56 

LAIPES; 9 

RICEAIPES
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